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DOMICILIO.—Bedacciou y AdiaíiüstraeioD, «>laza 
de lo« Apóstoles, núm. 20 -j^. 

LEÓN MARIN-BALDO 
DEPÓSITO DE MADERAS 

SEEREniA HECAUICA A VAPOR 
CÜ^STRUCCIüN DE ENVASES 

Gran rebaja de precios desde 1." Agos to . 
Tabloucillos para cubier tas desde 2 pesetas eu ade lan te , los 20 palmos cas

te l lanos . 
Exis tencias da 

300.000 
jiiezas madera en todas c lases , dimensiones y escuadra • 

Frente á la estación ferrocarril M. Z. A. 

HOTEL V A P O R 
A L Z C A I J T E 

CON HERMOSAS VISTAS A LOS BAÑOS DE MAR 
Y PASEO DE LOS MÁRTIRES 

liliile Etlableciaiiento ciienla con inmejorable cocina, coiiforladores, habiUriones, salón de 
billar y lodo aquello que se desea para 1 i mayor comodidad y agrado de los señorss viajeros, du
rante la temporada de baRos. 

Krecios muv arreglados, rebajas á familias. Los coches del Dotel en lodos los Irenes. 

DIRECCIÓN: FERNANDEZ "HüTEL VAFUR» 

Baños del Valle. 
Uesd» esla fecha quedan abiertos estos acre

ditados baños, en los cuales se alquilan habita-
cioiiss páralos baQíslas. 

La concurrencia á e.><los baños cada año vá 
siendo mayor y lo satisfechos que quedaron 
cuantos eu afi >9 anteriores han acu<li<io á los 
mi»mo«, es la mayor y mas elicaz garantía en 
pió de los mencionados bafío>'. 

Cuantas condiciones de esmero, aseo, como
didad, baratura, etc., puedan apetecer los ba-
fliíitas más exigentes, las encontrarán satisfe
chas en este balneario, situado por lo demás eu 
íitio tau ameno y recreativo 

TEATRO DEL PROGRESO 
CALLE ÜE CAUTAGENA, NUM. 7S. 

Este espacioso local que puede tener muchas 
aplicacioues, para fábricas, almacenes, posa
das, construcción y alquiler de habitaciones y 
otros fines, fe vende en un precio arreglado. 

Para tralar con su dueño, darán razón tu 
saiajmprenta. 

CUARTO AMUEBLADO 
Lo cederá una familia decente á un ma

trimonio sin familia, ó á uno ó dos Caballeros, 
darán razón en la Platería da 0. Alfonso Pero-
na. 

Instituto Padopático Español 
Fundido en Madrid por el Dr. Cruz y Vázquez 

para el tratamiento 

d* las enrermedades de leí niños 
por el 

novísimo método del DR. STEDMAN, 
Médico de un Hospital de n ños 

en Londres. 

Director del Consultorio en Murcia, 
D. JOSÉ POVEDA 

ALAMEDA 12: DE 12 A 2 
Frente al Jardín de Floridahlanca 
Todos los padres deberán consultar en bien 

de sus hijos con el Da, POVKDA. 
Las especialidades del Dr. ¡''•''•''nan, se ven

den en la Farmaeia de D. Jl̂ AN MORENQ LÓ
PEZ. Plaza de Caraacbo.' 

ttepresenlanie eíciusivo P " * Jotla España 
Dr. Cruz y Vázquez Serrano, 27, Madrid. 
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CD UDMnD una casa en UAlberca, calle de 
OE Vtr iUt l San Antonio numeróla. Para 
mas detalles en la Escuela del Calvario del 
Malecoo. 

J O S É GÍUU Y B A L A G U E R 

CIRUJANO-DENTISTA 

Plaza de la Reina. 4.=2.» 
(ARENAL FRENTE AL PUENTE) 

Construye dentaduras completas y parcia-
tíes ¿ precios barasimos garantizando su 
buena construcción y calidad de los mate
riales. 

Orificaciones, empastes, limpieza de la den
tadura, estracción de muelas y raices y todo 
cuanto concierne á su profesión. 

SE VENDE muy baralaen El Centro de Le
vante La revolución Religiosa magnifica obra 
de D. Emilio Castelar. 

El programa de la feria 

A y e r ta rde quedó aprobado eu la 
sesiüü del Ayun tamien to y desde ano 
che ya lo couocou, s iquiera s e a e x p r o 
sado eu términos suciutos , nues t ros 
lectores. 

Vamos á emit i r en breves l ineas 
nues t r a opinión sobre el mismo, si 
quiera nos ocupemos mas ade lan te con 
a l g u n a extensión de a lgunos de lo.s 
festejos contenidos en el mencionado 
p rograma . 

Pasemos por al to esos festejos san- ' 
cionados por ia cos tumbre para las fe- ! 
r ias de tedas las poblaciones, y en t re ' 
los cuales figuran las corr idas de to
ros, que t au impor tan tes beneficios 
proporcionan s iempre á la circulación ' 
y al tráfico de las poblaciones donde 
se verifican; las d ianas por las bandas 
de música , las veladas en la Glorieta , ' 
los castil los de fuegos artificiales, las 
i luminaciones, los bailos y las cuca ' 
ñas ; con la consabida exhibición de ' 
todos los años de los gab ine te s c ient í ' 
fieos del Ins t i tu to , J a r d i u botánico y ' 
parque de bomberos, que realmente I 
honran á nues t ra ciudad- \ 

De los festejos no sancionados por la • 
costumbre y cons ignados en dicho pro- i-
g r a m a , aplaudimos los de socorros ex ' 
t raordinar ios á los presos de la cárcel ' 
y pobres que acuden á la Tienda asilo. ' 

Jus to es que los desheredados de la for
tuna y los que por una causa cua lqu ie 
ra t ienen la desdicha de verse privados 
t empora lmente de la l ibertad, par t ic i 
pen eu esos dias de festejos y diversio
nes de la genera l a legr ia . 

También nos parece m u y acer tado 
el festejo que consis t i rá en repar t i r á 
los niños desval idos j u g u e t e s , eu el 
ja rd in de F lor idah lanca . ¡Que las po
bres c r i a tu r a s , á cuyos padres no les 
permi te su miser ia obsequiarlos en 
esos dias de regocijo con los objetos 
que por regia gene ra l se prod iga t idu 
r a n t e e s o s dias por deudos y conocidos 
á los niños pudientes , part icipen t am
bién de los inocentes placeres -de dstos 
úl t imos! 

Eu cuanto á los bailes popularos de 
nues t ra hue r t a , fiesta ve rdade ramen te 
t ípica de nues t ro país y cuya celebra
ción aplaudimos, por cons t i tu i r uno de 
los festf^jos más eminen temen te mur 
ciauos, desearemos que no resul te u n 
fiasco como resul tó eu la pasada feria 
de Mayo, quizás por la carencia de una 
buena organización del e.vpectáculo. 

La concesión de premios en la fé 
ria de gana/ ios , la consideramos acer
tada, por creer que prodigando recom 
pensas de es tac iase , puede es t imularse 
y favorecerse la r iqueza pecuaria , una 

. de las más impor tan tes de nues t ro 
paí?, si<iuiera no es té en el mismo á la 
a l tu ra á que debiera encout ra rso . 

Nos ha ag radado muchís imo la con
signación en el p rog rama de festejos 
do un congreso pedagógico , en el cual 
los profesores todos de la provincia po 
dráii exponer sus necesidades auto la 
consideración de sus compañeros y 
acordar medidas eficaces para reme
diar las . Solo se DOS ocurre , respecto al 
mencionado congreso , la considera--
ciou de que debiera celebrarse en el 
tea t ro Romea , ó por lo menos en otro 
sitio cua lqu ie ra mas capaz que el de
s ignado eu el p rograma, y que es al 
parece re l sa lón de sesiones del ayun ta 
mien to . 

H a y en el programa otros festejos, 
ta les como la caba lga ta o rgan izada 
por los vecinos del barrio de la Merced 
y las car re ras de velocípedos, de los 
que esperamos que han de ofrecer un 
resul tado lisonjero. 

* * * 
Respecto á c ier tas deficiencias que 

hemos notado en el p rog rama de feste
jos ayer aprobados, prometemos ocu
parnos de ellas en uno de nues t ros nú 
meros próximos. 

Comunicado 

Sr. Director de L A S PBOVINCIAS DE 
L E V A N T E . 

Muy Sr. mió: Creyendo deber deslia-
cer los cargos que el Sr. Baquero mo di
rige en su carta, al contestar mi comu
nicado, ruego á V. la inserción en su pe
riódico de las presentes lineas. 

Por más que la razón y la justicia me 
asistan, por más que gratísima impre
sión me haya producido la carta del so-
flor Baquero, al ver incontestados los 
diversos puntos que abarca mi comuni
cado, modestísimo en su forma y nada de 
personal que pueda molestar á tan digno 
señor, por mas que esperimentc la satis
facción do que la opinión pública antes 
equivocada en parte , pues solo conocía 
las razones y argumentos que en contra 
de mis intereses, sin malicia ni animad
versión se comentaban en los diversos 

círculos de esta; no ha de ensoberbecer
me en manca-a alguna ni he de abando
nar la forma culta y templada usada en 
mi escrito antarior. 

Me he alegrado infinito que el Sr. Ba
quero se halla dignado contestar mi co
municado como tributo debido d la opi-
?ltow, mucho mas merecedora de ello que 
mi humilde persona; pues- como tributo 
á ella, á la verdad y á mi 'dignidad, he 
salido yo do mis costumbres bien á po
sar mío. Hecha esta l igera aclaración 
entremos en materia. 

Al hacer la historia documental del 
'espediente el 'Sr. Baquero, debió citar 
después que pasó mi primer escrito á la 

• comisión y antes de quo se presentasen 
planos el acuerdo de esta, de que pasase 
el Sr. Arquitecto á tasar el corte y la ta
sación del mismo en tres mil pesetas y tío 
me estraflaesta omisión del Sr: Baquero, 
porque ya en el informe que hizo antes 
do que se me concediesen las.obras, em
pezaba manifestando:, que habia una 
irregularidad^en el espediente, por ekis-
tir la tasación del Sr. Arquitecto cqmo 
consecuencia de un acuerdo de la comi
sión que no autorizaba ninguno de éus 
individuos, y como si se tratase de una 
expropiación forzosa. Respecto al acuer
do, sabe muyíWen el Sr. Baquero que 
cuando una comisión toma acuerdos de 
trámite sofamonto, los flrmael oficial del 
Negociado;'^no asi los dictámenes, que 
los firman Itjs.indtvlduos de la comisión 
y respecto á; que no so t ra taba de una 
ekpropiacioir forzosa ¡ya lo sabemos! 
pues todos estábamos conformes y por 
éso pa ra llevar á efecto el corte, sola-

' mente era necesario la conformidad en 
el precio por parto del ayuntamiento y 
del propi-etario, como preceptúa la O. del 
4 de Abril de 1869, aplicable hoy á los 
Municipios en lo que á esto se i-eliere. 
Ahora bien, para las conclusiones do s\i 
informo de que solo se me pagase el te
rreno que dejase á beneficio de la vía pú
blica, la tasación del corte no convenia 
al Sr. Baquero, puesto que se hallaba en 
maniflestacontradiccioncon sus propósi
tos. 

Dice el Sr. Baquero en su carta: pero 
todos de acuerdo, conviniendo todos, ar
quitecto, negociado, individuos de la co
misión, concejales de uno y otro bando, y 
el mismo propietario de la finca, en que 
esta caia dentro de la referida R. O. (12 
Marzo 1878) Concedo quo el Sr. Arqui
tecto informase en ose sentido; más no 
asi el Sr. Oficial del Negociado que, co
nocedor al parecer de las condiciones del 
plano, solamente se limitó en su incom
pleto y diminuto informe como lo lla
maba el Sr. Baquero, á aconsejar que de 
concederse el permiso do las obras ge 
re tardaba la mejora, y puesto que se 
presentaba la ocasión de llevar á cabo el 
corte sin grandes dispendios, que se 
accediese á lo solicitado por los vecinos 
del trozo de la calle de Victorio y se pro
cediese al corte, previa tasación corres
pondiente. ' 

El Sr. D. José d o m a r e s , individuo de 
la Comisión, si mal no recuerdo manifes
tó en la sesión al ver se discutía tanto la 
concesión de las obras, que no solamen
te tenia derecho á lo que solicitaba, si
no á la reecdificacion total si la hubiese 
pedido, por cuanto «o había plano de la 
calle legalmente aprobado. 

Los concejales de uno y otro bando, es 
decir, el Ayuntamiento entero, se con
venció por la vista ocular que practicó, 
y por títulos antiquísimos que presenté, 
que la casa núm. í> ci\a una sola y nodos 
como suponía el Sr. Baquero en su infor
me, pa ra negarme las obras solicitadas. 
Por último, el propietario á pesar de 
que sabia que la K. O. mencionada no 
era aplicable, con tal quo no se le per
judicase más con tantas dilaciones y se 
le concediesen las obras, le importaba 


